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Quito, 10 de Mowembre del 2015 e : 

Señor Doctor : 

EDUARDO GONZALO MOLINEROS CASTAÑEDA 

Ciudar,- 

Ge mi consideración: 

En la reunión eves 05 de 015 usted ha sido    designado SER 105 HEM LGA. Por el 
periodo ode DOS años. 

De conformidao con el artículo Mhécimo Ouinto de los estatutos Usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 
e 

e 

la Compañía CUANICA DOS HEMISFERIOS CUBRERMIS CIA. UTDA., se constituyó mediante 

escrtura pública celebrada el 17 qe Tebrero del 2008 en la Motaria Trigésimo Movena del 
    

  

   
   

cantón Cutto: legsimente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de junio del 

¿003. 

Atent 

  

VEÉRNANDO MOLINEROS CASTAÑEDA 

PRESIDENTE 

CL1iO0I51614-5 

ACEPTO El NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. - Quito 10 de Noviembre del 2015 
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CoUNESÓ GONZALO MOLINEROS CASTAÑEDA 

GERENTE 

££.170645149-7 
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TRÁMITE NÚMERO: 75229 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52047 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17333 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLÍNICA DOS HEMISFERIOS CLINHEMIS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| MOLINEROS CASTAÑEDA EDUARDO GONZALO 
IDENTIFICACIÓN 1706461447 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

CONST: RMK 1753 DEL: 10/06/2003 ÑO E    
2. DATOS ADICIONALES: 5 : 

:39-DEL: 17/02/2003.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN'BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
al de Regi 

¿an Siro 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-13 DÍA(S) 8) DEÉ MES DE NOVIÉMBRE DE 2015 
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/ DR, z SA SAMANIEGO (0 RESOLUCIÓN N2 002-RMO-2015) 
y - REGISTRADOR  MERCÁNTIL DEL CANTÓNQUITO e mo 
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sl DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS E Y GASPAR DE VILLAROEL 
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